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plaza de que se trate, de conformidad con lo establecido en la base
7.8

, letra F, de la convocatoria. ,
En cuanto a la. presentación de documentos y plazo. de toma de

posesión. se estará a 10 establecido eo' las bases nueve y nueve bis
de la convocatoria, cuyo anuQ.cio fue publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» de 16 de abril de 1985, mediante Resolución de
esta Dirección General de 9 de abril de 1985, aSÍ como de lo
establecido en la Orden de 4 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 6). • . ,

U. presente Resolución podrt ser' recurrida en reposición ante
la Dirección General del Instituto Nacional de la Salud en el plazo
de un mes, contado a partir de su publicación en eL«!loletin Oficial
del Estado». Contra el acuerdo adoptado en reposición podrt
inte'P.!'nene recurso de alzada ante la Dirección General de
Plamficación Sanitaria del Ministerio de Sanidad Y Consumo,
cuyas resoluciones podrán impugnarse ante la jurisdicción conten
cioso-administrat;iva.

Madrid, 20 de enero de 1986.-El Director general, Fernando
Magro Femández.

4952 RESOLUCION de 20 de enero de 1986; de la Direc
ción General dellnstituto Nacional de la Salud. por la
que se designa personal parq proveer -determinados
puestos de Facultativos Especialistas pertenecientes..Q
los Servicios Jerarquizados de las Instituciones Sani-
tarias de la Seguridad Social. •

Formuladas por los correspondientes Tribunales de selección,
constituidos en el ámbito de las distintas Comunidades Autóno
mas, propuestas de adjudicación en relación con la provisión de
puestos de Facultativos ~specialistas inC?luidos en el anu~cio de.la
convocatoria de 9 de abril de 1985, publicada en el «!loletin Oficial
del Estado» del día 16 del mismo mes, y corrección de errores de
30 de abril de 1985, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de
6 de mayo, .

Esta Dirección General. de conformidad coo lo establecido en
el articulo 8 de la Orden de 4 de febrero de 1985 y en la base 7.'
del anuncio de convocatoria antes citado, tiene a bien designar a los
candidatos Que a continuación se relacionan para proveer los
puestos de Facultativos Especialistas de los Servicios Jerarquizados
de las Instituciones Sanitaria~ de la Seguridad Social Que asimismo
se especifican:

Facultativos Especialistas (Adjuntos)

CONCURSO RESTRINGIDO DE TRASLADO

Comunidad Autónoma de Baleares

Hospita~ «Ca'o Misses», Ibiza:
Especialidad Radiodiagnóstico: Se acumula al tumo libre.
Especialidad Farmacia Hospitalaria: Se acumula arturno libre.

Hospital ~Virgen de Lluch», Palma de Mallorca:

EspeciaJidag Fannacia Hospitalaria: Se acumula al tumo,libre.

Comunidad Autónoma d.e Canari~

Hospital «Nuestra Señora de· la Candelaria», Tenerife:
Especialidad Neurofisiología Oínica: Francisco Pérez Máiquez.
Especialidad Neurología (Ads. Med. Interna): Se acumula al

tumo libre. .
Especialidad Oncología Radioterápica: Se acumula· al -turno

libre.
Especialidad Reumatologia (Ads. Med. Interna): Antonia Mon~

toya Larrañaga.

Hospital «Nuestra Señora del Pino», Las Palmas:
Esoecialidad Cardiología CAds. Med. Interna): Se acumula al

turno libre. .
Especialidad Nefrologia (Ads. Med. Interna) 1: Se acumula al

tumo libre.
Especialidad Nefrología (Ads. Med. Intema) 2: Se acumula al

tumo libre.
Especialidad Neumologia (Ads. Med. Interna): Se acumula al

turno libre. .
Especialidad NeurolOlia (Ads. Med. Intema): Se acumula al

turno libre. - .

Comunidad Autónoma de Castilla·León

Hospital «Nuestra Señora de Sonsoles», Avila:
Especialidad Hematologia y Hemoterapia: Jose Ramón Quiño

nes Ortiz. '

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

Hospital de. GuadaIajara:
Especialidad Análisis Oinicos: Renuncia Maria Jesús Logroño

Incera. Se adjudica. Maria lesús Gaspar Blázquez.
Especialidad Anatornia Patológica: José. Ignacio Rodríguez

GonzáIez.
Especialidad Farmacia Hospitalaria: Renuncia Paula Buill u.vi-

lla. Se adjudica a ,Maria Juliana Diaz Muñoz.

Hospital «Nuestra Señora AIarco..., Ciudad Real:
Especialidad Anatomía Patológica: Ricardo López de Migne!.
Especialidad Medicina Intensiva 2: Juan Maria Benezet Peña-

randa.

. Hospital ~Virjen de la LuZ», 'Cuenca:
Especialidad Neurofisiología Clínica: Renuncia Dora Pauliná

Satta Grudina. Se acumula al tumo libre. .'

Hospital «Virgen de la Salud», Toledo:

Especialidad Farmacia Hospitalaria: Renuncia Maria Juliana
Di"" Muñoz. Se adjudica a Maria Carmen Martí Bemal.

Especialidad Nefrología (Ads..Med. Interna): Renuncia Fran
cisco l. Rivera Hernández. se acijudica a José Garcia Parrilla.

Comunidad Autónoma de Galicia

Hospital <eArQui,tecto Marcide», El Ferrol (U. Coruña):

Especialidad Farmacia Hospitalaria: Se acumula al turno libre.
Especialidad Microbiología y Parasitología (Ada. A. Clin.): Se

acumula al tumo libre.
Especialidad Radiodiagnóstíco: Se acumula al tumo libre.
Hospital Qes, Vigo (Pontevedra):
Especialidad Anestesiología y Reanimaéión: Se acumula al '.

tumo libre.' ,
HospitaI «Hermanos Pedrosa», Lugo:
Especialidad Análisis Clínicos: Dolores Maíz Suárez.
Especialidad Microbiología y Parasitología (Ads. A. Clin.): Se

acumula al turno libre.
Especialidad Nefrología (Ada. Med. Interna): Se acumula al

tumo libre.
Especialidad Neurofisiologia Oinica: Se acumula al tumo libre.
Especialidad Neurología (Ads. Med. Interna): Se acumula al

tumo libre.
Especialidad Otorrinolaringología: Se acumula al tumo libre.

Hospital «luan Canalejo», U. Coruña:
. Especialidad Cardiología (Ada. Med. Interna) 1: Francisco J.
Pasalodos Pita. .

Especialidad Cardiología (Ada. Me<!. Interna) 2: Manuel Penas
u.do.

Especialidad Cirugía Maxilofacial: Femanda Lorenzo Franco.
Especialidad Hematología y Hemoterapia: Carlos Femández

u.go. .
Especialidad Ofialmología: Herminia Pintado <;onde.

-Rospital «Montecelo». Pontevedra:
EspecialidadAnestesiología y Reanimación: Juan L. Echegoyen

Peña. '
Especialidad Hematología y Hemoterapia: J. Ramón Quiñones

Ortiz. .-
Especialidad Obstetricia y Ginecologia: Pablo Fortes Cadavid.
Especialidad Radiodiagnóstico: Jose Luis Pérez Nieves.
Especialidad Medicina Preventiva y Salud Pública: Margarita

Cueto Baelo. .

Hospital «Nuestra Señora del Cristai»,Orense:
Especialidad Cardiología (Ada. Med. Intema): MaI1uel Pérez

Rodríguez. _ ~
Especialidad Microbiología y Parasitología (Ada. A. Clin.): Se

acumula al tumo libre. .
Especialidad Nefrología (Ada. Med. Interna): Domingo Sánchez

Guisande-Jack. . .
Especialidad Neurología (Ada. Med. Intema): Se acumula al

tumo libre.
Especialidad Medicina Preventiva y Salud Pública: Se acumula

al tumo libre.

Hospital-.«Xera1», YISO (Pontevedra):

Especialidad Radiodiagnóstico: Juan Manuel Vieito-Fuentes.
Especialidad Traumatología y Cirugía Ortopédica: César Justo

Terrazo. 1 .
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Comunidad Autónoma de Afadrid

Hospital «1.0 de Octubre», Madrid:

Especialidad Anatomía Patológica: Claudia Ballestjn Carcavilla.
Especialidad Anestcsiología.y Reanimación: Maria Teresa Sán·

chez del Mazo. .
Especialidad Hemato)ogía y Hemoterapia: Antonio Rubio Vita

ller.
Especialidad Oncología Radioterápica: Vicente Valeniín

Maganto.
Especialidad Rehabilitación: Maria del Carmen Cubero Mar-

Queta.
Especialidad Urología: Juan Passas Martínez.

Hospital de la Princesa, Madrid:

Especialidad Hematología y Hemoterapia: Teresa Pérez Caste-
llanos.

Especialidad Otorrinolaring"ología: JesÍls Moralejo MartiD.

Hospital «Ibiza», Madrid:

Especialidad Anestesiología y Reanimación: Luis Nava García.

Hospital «La Paz)), Madrid:

Especialidad Oncología Médica (Ads. Med. Interna): Se acu
mula al turno libre.

- -Especialidad Otorrinolaringología: Primitivo Onega del Alama.

Hospital Másto!es (Madrid):

Especialidad Pediatría: Mizuel Angel Roa Francia.

Hospital (Niño JesúS)lo, Madrid:

Especialidad Anatomía Patológica.: Ricar~o López de.Miguel.

Hospital «Ramón y Cajal., Madrid: ,

Especialidad Microbiología y Parasitología: Mari~ Luisa Mateas
Linndeman.

Comunidad Autónoma de Murcia~

Hospital «Virgen de la Arrixaca», Murcia:

Especialidad Cirugia Pediátrica: José Condes Cortés.
Especialidad Nefrología: Carlos Santiago Guervos.

Comunidad Autónoma de Navarra

Hospital «Virgen del CaminO), Pamplona:

Especialidad Nefrología(Ads. Med. Interna): Renuncia. Javier
A.mela Lezama. Se adjudica a Carlos Antonio Solozábal ~ampos.

Comunidad Autónoma de La ltioja

Hospital «San Millán», Logroño:
Especialidad Neurología (Ads. Med. Interna): Se acumula al

tumo libre.
Especialidad Medicina Preventiva y Salud Pública: Se acumula

al turno libre. _.-

Comunidad Autónom~ del Pais VaJen~iano

Hospital Alic~nte, Alicante:
Especialidad Neurología (Ads. Med. Interna): Se acumula al

tumo libre.
Especialidad Reum~tología (Ads. Med. Interna) 1: Se acumula

al turno libre.
Especialidad Reumatología (Ads. Med. Interna) 2: Se acumula

al turno libre.

'Hospital Elche (Alicante):

Especialidad Anatomía Patológica: Renuncia Francisco Anto
nio Pastor Quirante. Se acumula al tumo libre.

A los Facultativos incluidos en la presente Resolución se les
notificará su designación por la Dirección Provincial donde tenga
su sede la capital de la Comunidad Autónoma en la que radique la
plaza de que se trate, de conformidad oo.n lo establecido en la base
7.a, letra F, de la convocatoria. '

En cuanto a la presentación de documentos y plazo de toma de
posesión, se estará a lo establecido en las bases nueve y nueve bis
de la- convocatoria, cuyo anuncio fue publicado en el «Boletín
Oficial del Estado» de 16 de abril de 1985, mediante Resolución de
esta Dirección General- de 9 de abril de 1985, 'así como de lo
establecido en la Orden de 4 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 6).

La presente Resolución podrá ser recurrida en reposición ante
la Dirección General del Instituto Nacional de la Salud en el plazo
de un mes, contado a partir de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado». Contra el acuerdo adoptado en reposición podrá
inte~nerse recurso de alzada ante la Dirección General de
PlanIficación Sanitaria del Ministerio de Sanidad y Consumo,
cuyas Resoluciones podrán iI1)pugnarse ante la jurisdicción contr-n-
cioso-administratIva. .

Madrid. 20 de enero de I986.-Er Director general. Fernando
Magro Fernández.

RESOLL'ClON de 20 de enero de 1986, de la D"w
ción Generatdel Instituto Nacional de la Salud, por la
que se designa personal para proveer dererminados
puestos dI! Jefes de Sección. pertenecientes a los
Servicios Jerarquizados de las Instituciones Sanitarias
de la Seguridad Social.

Formuladas por los correspondientes Tribunales de selección,
constituidos en el 'ámbito de las diversas Comunidades Autóno
mas, propuestas de adjudicación, en relación con la provisión de
puestos de Jefes de Sección, incluidos en el anuncio de la
convocatoria de 9 de abril de 1985, publicada en el «Boletín Oficial
del EstadOlt del día 16 del mismo mes. y corrección de errores de
30 de abril de 1985, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de
del 6 de mayo, -

Esta Dirección General, de conformidad con 10 establecido en
el artículo 7 de la Orden de 5 de febrero de 1985, y en la base 8. iI del
anuncio de convocatoria antes citado, tiene a bien designar a
los Facultativos Que a continuación se relacionan para proveer los

-puestos de Jefe de Sección de los Servicios Jerarquizados de las
Instituciones Sanitarias de lá Seguridad Social Que, asimismo. se
especifican:

Jefes de Sección

COMUNIDAD ACTÓNOMA DE CANARIAS

Hospital «Nuestra Señora de la Can~elaria". Tenen/e

Especialidad, Neurofisiologia Clínica: Don Francisco PérC1
Maiquez.

Hospital Fuerterenrura (Las Palmas de Ciran Callanu)

Especialidad, Medicina Interna: Desierta.

Al Facultativo incluido en la presente Resolución se le notifi
cará su designación por la Dirección Provincial donde ~enga su sede
la capital de la Comunidad Autónoma en la que radique la plaza
de que se trate, de conformidad con lo establecido en la base 8. i1 de
la convocatoria.

En cuanto a la presentación de documentos y plazo de toma de
posesión, se estará a lo establecido en las bases~ l~ y 1I .de la
convocatoria, cuyo anuncio fue publicad«? en el «Boleu~_Oficlal del
Estado» de 16 de abril de 1985, med18.nte Resoluclon de esta
Dirección General de 9 de abril de 1985, así como a lo establecido
en la Orden de 5 de febrero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado»
~" '.

La preSente Resolución podrá ser recurrida en reposición ante
la Dirección General del Instituto Nacional de la Salud en el plazo
de un mes, contado a partir de su publicación en el «Bo"e.t~n Oficja~
del Estado». Contra el acuerdo adoptado en reposlClon podra
interp..one~ recurso. de alza~a. ant~ la Dire~ción General de
Plamficaclon Samté\na del. MlDlsteno de Sa~ro~d. y .~onsumo,
cuyas Resoluciones Podrán Impugnarse ante la JunsdlcclOn conten
cioso-administrativa.

Madrid, 20 de enero de 1986.-EI Director general, Fernando
Magro Femández.

4954 RESOLUCJON de 20 de enl'ro de 1986, de la Direc
ción General del Instituto Nacional de la Salud. por la
que se designa person+al pdra proveer determinadas
plazas pertenecientes a los Servicios Jerar9uizados de
las Instituciones Sanitarias de la Segundad SOCial,
por turno de excedencia.

Dc conformi<bd con'lc" establecido en el artículp 15 del "igente
Estatuto Jurídico de Personal Médico de la Seguridad Social y con
ocasión de los concursos efectuados en las diversas Comunjda~es
Autónomas para la provisión de plazas en los Se~icios J~rarqUlza..
dos de las Instituciones Sanitarias de la Segundad SOCIal, cuyas
vacantes fueron anunciadas por Resolución de 9 de abril de 1985,


